“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 314-2006-DAR

NORMAS:
Jueves 27 de julio de 2006

LEY DE DESCENTRALIZACIÓN DEL ACCESO AL CONSUMO DEL GAS NATURAL.

Mediante Ley Nº 28849, de fecha 26 de julio de2006, publicada el día de hoy jueves 27 de julio de 2006, el Congreso de la República aprobó la Ley de Descentralización del Acceso al Consumo del Gas Natural.

Esta Ley tiene por objetivo incentivar el consumo de gas natural en las diversas circunscripciones territoriales del país. Las circunscripciones territoriales no incluyen a las provincias de Lima y Callao.

LEY DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA EN REFORESTACIÓN Y AGROFORESTERÍA.

Mediante Ley Nº 28852, de fecha 26 de julio de 2006, publicada el día de hoy jueves 27 de julio de 2006, el Congreso de la República aprobó la Ley de Promoción de la Inversión Privada en Reforestación y Agroforestería. Esta Ley consta de 9 artículos, seis disposiciones complementarias finales y una disposición complementaria derogatoria.

Mediante dicha Ley, se declara de interés nacional la promoción privada en actividades de reforestación con plantaciones forestales, agroforestería y servicios ambientales. La Institución responsable por dichas actividades será INRENA, en coordinación con el Fondo de Promoción de Desarrollo Forestal (FONDEBOSQUE).

Las actividades de reforestación y agroforestería son cultivos ubicados en tierras sin cubierta boscosa, con capacidad de uso mayor forestal, privadas o adjudicadas en concesión por el Estado. El Estado podrá adjudicar en concesión mediante subasta pública, tierras forestales sin cubierta boscosa  y/o erizas de su dominio. El derecho de concesión se otorgará por un plazo de 60 años, con compromiso de inversión.

Los Inversionistas institucionales, incluyendo las empresas Administradoras de Fondos de Pensiones – AFP y las Compañías de Seguros, entre otras, podrán invertir recursos propios o de las carteras que administran y financiar a largo plazo proyectos relativos a la reforestación y/o agroforestería.

Así mismo, el Estado promueve el desarrollo tecnológico, la capacitación y la inversión privada en reforestación y agroforestería a través de aportes no reembolsables que se otorgan mediante la modalidad de Fondos Concursables. También promueve el uso de valores negociables del sistema financiero nacional y cualquier otro tipo de instrumento de renta fija y/o variable, que permitan la financiación de proyectos en el país de plantaciones forestales y demás actividades. A su vez, el Estado promoverá la negociación de servicios ambientales en particular de secuestro de carbono, con la participación del sector privado.

Todas las actividades promovidas por el Estado contenidas en esta Ley, también serán aplicables a las actividades de reforestación, agroforestería y servicios ambientales que se realicen en terrenos de Comunidades Campesinas y Nativas. Por la presente Ley de ninguna manera de afecta los derechos de propiedad adquiridos por las Comunidades Campesinas y Nativas del país.

En la primera disposición complementaria final, se establece que la presente Ley no es aplicable a las áreas otorgadas a las concesiones forestales de bosques de producción. Sólo se aplicará a las tierras sin cubierta boscosa existentes al inicio de vigencia de la presente Ley.
La disposición complementaria derogatoria, deroga al artículo 28º de la Ley Nº 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, y las demás normas que se opongan a esta Ley.

MODIFICAN REGLAMENTO DE LA LEY FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE.

Mediante Decreto Supremo Nº 048-2006-AG, de fecha 26 de julio de 2006, publicada el día de hoy jueves 27 de julio de 2006, se aprobó la modificación de los artículos 109.5º, 110º, 114º, 119º y 120º del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-2001-AG.

	Decreto Supremo Nº 014-2001-AG
	Decreto Supremo Nº 048-2006-AG

	109.5.- Contrato y Plan de Manejo

En el contrato correspondiente se establecen los derechos y obligaciones de las partes, las causales de caducidad de la concesión, así como las condiciones y limitaciones a las que está sujeta la concesión.

El titular de la concesión deberá presentar hasta treinta (30) días antes del inicio del segundo año de actividades o zafra según corresponda, el Plan General de Manejo Forestal-PGMF y el Plan Operativo Anual-POA. El concesionario deberá iniciar las actividades de conformidad a los planes aprobados, al inicio del segundo año de actividades.
Para el caso de Otros Productos del Bosque, el INRENA determinará mediante Resolución Jefatural, el inicio y término de la zafra, según la especie forestal.

En el caso que se opte por realizar actividades de aprovechamiento forestal en el plazo comprendido entre la suscripción del contrato de concesión y el inicio de la segunda zafra, el concesionario deberá ceñirse estrictamente a los términos de referencia que para tal efecto establezca el INRENA mediante Resolución Jefatural.

	109.5.-Contrato y Plan de Manejo

En el contrato correspondiente se establece los derechos y obligaciones de las partes, las causales de caducidad de la concesión, así como las condiciones y limitaciones a las que está sujeta la concesión.

El titular de la concesión deberá presentar hasta treinta (30) días antes del inicio del segundo año de actividades o zafra según corresponda, el Plan General de Manejo Forestal – PGMF y el Plan Operativo Anual POA. El concesionario deberá iniciar las actividades de conformidad con los planes aprobados al inicio del segundo año de actividades. El INRENA determinará mediante Resolución Jefatural el inicio y término de la zafra, según la especia forestal.

En el caso se opte por realizar actividades de aprovechamiento forestal en el plazo comprendido entre la suscripción del concesión y el inicio de la segunda zafra, el concesionario deberá ceñirse estrictamente a los términos de referencia que para tal efecto establezca la INRENA mediante Resolución Jefatural.

En el caso de concesiones para conservación o ecoturismo, el titular de la concesión deberá presentar el Plan de Manejo de la Concesión hasta treinta (30) días antes del inicio del segundo año de actividades, si el concesionario considera realizar actividades prioritarias durante el período comprendido entre la suscripción del Contrato y la aprobación del Plan de Manejo, éste deberá solicitar al INRENA la autorización correspondiente la misma que será mediante Resolución de Intendencia.

El INRENA determina mediante Resolución Jefatural las actividades que se considera prioritarias de ser ejecutadas antes de la aprobación del respectivo Plan de Manejo.

Los titulares de concesiones forestales con fines de ecoturismo o conservación colindantes o cercanos, pueden solicitar la consolidación de los respectivos Planes de Manejo con la finalidad de optimizar la gestión de las áreas concesionadas, la cual esta sujeta a la aprobación del INRENA. Los criterios técnicos para establecer el concepto de cercanía serán establecidos por INRENA.



	Artículo 110.- Disposiciones complementarias

Por Resolución Ministerial del Ministro de Agricultura se aprueban las disposiciones complementarias para la aplicación de lo dispuesto en este Capítulo.


	Artículo 110.- Disposiciones complementarias

Por Resolución Jefatural del Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA), se aprueban las disposiciones complementarias para la aplicación de lo dispuesto en las concesiones para otros productos del bosque, las concesiones para ecoturismo y las concesiones para conservación.

	Artículo 114.- Contenido de la propuesta técnica.

La propuesta técnica debe contener como mínimo la siguiente información:

a. Objetivos y metas del proyecto;

b. Memoria descriptiva del área e instalaciones;

c. Caracterización de los recursos naturales comprendidos en el área de la concesión;

d. Cronograma de actividades;
e. Planos de ubicación y de infraestructura a instalar;
f. Plan y cronograma de inversiones;
g. Evaluación de impacto ambiental;
h. Oferta económica que se hace al Estado por derecho de aprovechamiento;
i. Carta compromiso de conservar el área.

La infraestructura ecoturística propuesta, debe guardar la máxima relación posible con las características de la arquitectura local, la utilización de materiales de la región y que causen el menor impacto ambiental posible.


	Artículo 114.- Contenido de la propuesta técnica.

El contenido de la Propuesta Técnica será definido en las Disposiciones Complementarias para Concesiones de Ecoturismo.



	Artículo 119.- Alcances

Las concesiones para conservación se otorgan preferentemente en bosques en tierras de protección para el desarrollo de proyectos de conservación de la diversidad biológica, por un plazo de hasta cuarenta (40) años renovables. El área de la concesión se definirá en base a los estudios técnicos que apruebe el INRENA, tomando en consideración los criterios de manejo de cuencas; tipos de ecosistemas forestales comprendidos; y requerimientos para el mantenimiento de diversidad biológica, en particular especies amenazadas y hábitat frágiles o amenazados, así como para la prestación de servicios ambientales.


	Artículo 119.- Alcances

Las concesiones para conservación se otorgan preferentemente en bosques en tierras de protección para el desarrollo de proyectos de conservación de la diversidad biológica, por un plazo mínimo de (10) diez años y hasta (40) cuarenta años renovables.

El área de la concesión se definirá en base a los estudios técnicos que apruebe el INRENA, tomando en consideración los criterios de manejo de cuencas; tipos de ecosistemas forestales comprendidos; y requerimientos para el mantenimiento de diversidad biológica, en particular especies amenazadas y hábitat frágiles o amenazados, así como el mantenimiento de servicios ambientales del bosque

	Artículo 120.- Contenido de la propuesta técnica

La propuesta técnica para las concesiones para conservación debe contener como mínimo la siguiente información:

a. Objetivos y metas del proyecto;

b. Memoria descriptiva del área y mapa de ubicación;
c. Caracterización de los recursos naturales comprendidos en el área de la concesión;
d. Justificación del valor biológico o ecológico y necesidad de conservación del sitio, así como de la superficie solicitada;
e. Cronograma de actividades;
f. Compromiso de inversión;
g. Evaluación de impactos ambientales; y,
h. Carta compromiso de conservar el área.
La infraestructura a instalar debe guardar la máxima relación posible con las características de la arquitectura local, la utilización de materiales de la región y que causen el menor impacto ambiental posible.

	Artículo 120.- Contenido de la propuesta técnica

El contenido la Propuesta Técnica será definido en las Disposiciones Complementarias para Concesiones de Conservación.


MODIFICAN CIFRAS ASIGANADAS POR CONCEPTO DE CANON Y SOBRECANON PETROLERO DE LOS DISTRITOS DE VICE Y RINCONDA LLICUAR EN LA PROVINCIA DE SECGURA.

Mediante Resolución Directorial Nº 003-2006-EF/65.01, de fecha 25 de julio de 2006, publicada el día de hoy jueves 27 de julio de 2006, la Dirección General de Asuntos Económicos y Sociales resolvió modificar las cifras asignadas por concepto de Canon y Sobrecanon Petrolero de los distrito de Vice y Rinconada Llicuar, contenidos en el Anexo 1 de la R.D. Nº 001-2006-EF/65.01, los mismos que se establecen de la siguiente manera:

	DEPARTAMETO
	PROVINCIA
	DISTRITO
	CANON Y SOBRECANON PETROLERO

	PIURA
	SECHURA
	VICE
	3;371;048.90

	PIURA
	SECHURA
	RINCONADA LLICUAR
	623;338.02


CREAN OFICINA DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN REGIONAL CORDILLERA ESCALERA.

Mediante Ordenanza Regional Nº 007-2006—GRSM/CR, de fecha 18 de mayo de 2006, publicada el día de hoy jueves 27 de julio de 2006, el Gobierno Regional de San Martín resolvió crear la Oficina del ÁREA DE CONSERVACIÓN REGIONAL CORDILLERA ESCALERA con sede en la Oficina Zonal Bajo Mayo Tarapoto e INCORPÓRASE en la estructura orgánica del Gobierno Regional de San Martín como un órgano desconcentrado, autónomo, dependiente jerárquica, funcional y técnicamente de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión de Medio Ambiente y presupuestamente de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial.

Viernes 28 de julio de 2006

MODIFICAN EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL PETT.

Mediante Decreto Supremo Nº 050-2006-AG, de fecha 26 de julio de 2006, publicada el día viernes 28 de julio de 2006, se decreta la modificación de los artículos 4º, 8º, 10º inciso b), 11º, 12º y 13º del Reglamento de Organización y Funciones del Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural – PETT, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 064-2000-AG, modificado por Decreto Supremo Nº 063-2002-AG. Las modificatorias son las siguientes:  
	Normas originarias

Artículo 4.- El PETT es el órgano técnico-normativo del Ministerio de Agricultura, que tiene a su cargo, a nivel nacional, las acciones tendentes al saneamiento físico-legal de los predios rurales que fueron expropiados y adjudicados con fines de reforma agraria, en aplicación del Decreto Ley Nº 17716 y normas modificatorias, complementarias y conexas, así como el saneamiento físico - legal de los predios rurales pertenecientes a particulares y de las tierras eriazas con aptitud agropecuaria de libre disponibilidad del Estado para su transferencia al sector privado.

Asimismo, el PETT asumirá las acciones para la formalización de la propiedad en los procedimientos de adjudicación gratuita de predios rústicos en zonas de economía deprimida; en los procedimientos de regularización de la propiedad rural indicados en los Artículos 17 y 18 del Decreto Supremo Nº 011-97-AG, sobre inversión privada en el desarrollo de actividades económicas en tierras del territorio nacional y de las Comunidades Campesinas y Nativas; en los procedimientos de Deslinde y Titulación de las Comunidades Campesinas regulados en la Ley Nº 24657 y en la Ley Nº 26845.

     El PETT es el órgano encargado de efectuar el levantamiento, modernización, consolidación, conservación y actualización del catastro rural del país.


	Normas Modificadas

Artículo 4.- El PETT tiene a su cargo, a nivel nacional, las acciones tendentes al saneamiento físico-legal de los predios rurales que fueron expropiados y adjudicados con fines de reforma agraria, en aplicación del Decreto Ley Nº 17716 y normas modificatorias, complementarias y conexas, así como el saneamiento físico - legal de los predios rurales pertenecientes a particulares y de las tierras eriazas con aptitud agropecuaria de libre disponibilidad del Estado para su transferencia al sector privado.

Asimismo, el PETT asumirá las acciones para la formalización de la propiedad en los procedimientos de adjudicación gratuita de predios rústicos en zonas de economía deprimida; en los procedimientos de regularización de la propiedad rural indicados en los Artículos 17 y 18 del Decreto Supremo Nº 011-97-AG, sobre inversión privada en el desarrollo de actividades económicas en tierras del territorio nacional y de las Comunidades Campesinas y Nativas; en los procedimientos de Deslinde y Titulación de las Comunidades Campesinas regulados en la Ley Nº 24657 y en la Ley Nº 26845.

El PETT es el órgano encargado de efectuar el levantamiento, modernización, consolidación, conservación y actualización del catastro rural del país.



	Artículo 8.- Para el cumplimiento de sus fines, el Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural cuenta con la siguiente estructura orgánica:

I.- Órgano de Dirección

-Director Ejecutivo
II.- Órgano de Control

-Oficina de Auditoría Interna

III.- Órganos de Asesoramiento

-Oficina de Asesoría Jurídica

-Oficina de Planificación

IV.- Órganos de Apoyo

-Oficina de Administración
-Oficina de Informática

V.- Órganos de Línea

-Dirección de Catastro Rural

-Dirección de Titulación y Saneamiento Legal.
VI.- Órganos Desconcentrados
-Oficinas PETT de Ejecución Regional”


	Artículo 8.- Para el cumplimiento de sus fines, el Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural cuenta con la siguiente estructura orgánica:

I.- Órgano de Dirección

-Dirección Ejecutiva.

II.- Órgano de Control

- Órgano de Control Institucional.

III.- Órganos de Asesoramiento

-Oficina de Asesoría Jurídica

-Oficina de Planificación

IV.- Órganos de Apoyo

-Oficina de Administración
-Oficina de Informática

V.- Órganos de Línea

-Dirección de Catastro Rural

-Dirección de Titulación y Saneamiento Legal.
VI.- Órganos Desconcentrados
-Oficinas PETT de Ejecución Regional”



	Artículo 10.- El Director Ejecutivo tiene las siguientes atribuciones y funciones:

b) Proponer a la Alta Dirección del Ministerio de Agricultura la designación de los funcionarios responsables de los órganos de control, apoyo y línea, y asesores del PETT;


	Artículo 10.- El Director Ejecutivo tiene las siguientes atribuciones y funciones:

b) Proponer a la Alta Dirección del Ministerio de Agricultura la designación de los funcionarios responsables de los órganos de asesoramiento, apoyo y línea, y asesores del PETT;



	Artículo 11.- La Oficina de Auditoría Interna, es el órgano encargado del control interno posterior de la gestión del PETT, en concordancia con lo dispuesto por la Ley del Sistema Nacional de Control, está a cargo de un funcionario de confianza designado por Resolución Suprema, denominado Director de la Oficina de Auditoría Interna.


	Artículo 11.- El Órgano de Control Institucional, es el encargado de ejercer el control gubernamental interno posterior de las actividades y operaciones de carácter técnico, financiero, presupuestal y administrativo del PETT, de conformidad con las normas del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República; está a cargo de un funcionario de confianza denominado Jefe del Órgano de Control Institucional, designado por la Contraloría de República de acuerdo a los requisitos , procedimientos, incompatibilidad y excepciones que establezca la mencionada entidad para el efecto.

	Artículo 12.- La Oficina de Auditoría Interna depende jerárquicamente del Director Ejecutivo y funcionalmente de la Contraloría General de la República.


	Artículo 12.-el Jefe del Órgano de Control Institucional del PETT mantiene una vinculación de dependencia funcional y administrativa con la Contraloría General de la República, en su condición de ente técnico rector del Sistema Nacional de Control, sujetándose a sus lineamientos  y disposiciones. En el desempeño de sus labores, actúa con independencia técnica dentro del ámbito de su competencia.

	Artículo 13.- Son funciones de la Oficina de Auditoría Interna las siguientes:

· Formular, dirigir y ejecutar el Plan Anual de Control y Auditoría Gubernamental de la Institución;

· Efectuar auditorías y exámenes especiales de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, así como emitir los informes a las instancias correspondientes;

· Efectuar investigaciones sobre denuncias, quejas y reclamos presentados en relación con el quehacer del PETT, emitiendo los informes respectivos;

· Efectuar el seguimiento a la implementación de las acciones correctivas derivadas de las acciones de control;

· Asesorar al Órgano Ejecutivo en materia de control y auditoría formulando recomendaciones de carácter preventivo que contribuyan al adecuado manejo del PETT;

· Difundir las doctrinas y técnicas de control en el ámbito de su competencia funcional, a todo el personal del PETT, con una visión orientadora.

Las demás que se le asigne dentro de su competencia.


	Artículo 13.- Son funciones de la Oficina de Auditoría Interna las siguientes:

· Ejercer el control interno posterior a los actos y operaciones de la entidad, sobre la base de los lineamientos y cumplimiento del Plan Anual de Control, a que se refiere el artículo 7º de la Ley Nº 27785, y el control externo a que se refiere el artículo 8º de la misma Ley, por encargo de la Contraloría General.
· Efectuar auditorías a los estados financieros y presupuestarios de la entidad, así como a la gestión de la misma, de conformidad con las pautas que señala la Contraloría General. Alternativamente, estas auditorías podrán ser contratadas por la  entidad con Sociedades de Auditoría Externa, con sujeción al Reglamento sobre la materia. 
· Ejecutar las acciones y actividades de control a los actos y operaciones de la entidad, que disponga la Contraloría General, así como, las que seas requeridas por el Director Ejecutivo del PETT. Cuando estas últimas tengan carácter de no programadas, su realización será comunicada a la Contraloría General por el Jefe del OCI. Se consideran actividades de control, entre otras, las evaluaciones, diligencias, estudios, investigaciones, pronunciamientos, supervisiones y verificaciones.
· Efectuar control preventivo sin carácter vinculante, el órgano de más alto nivel de la entidad con el propósito de optimizar la supervisión y mejora de los procesos, prácticas e instrumentos de control interno, sin que ellos genere prejuzgamiento u opinión que comprometa el ejercicio de su función, vía control posterior.   
· Remitir los informes resultantes de sus acciones de control a la Contraloría de la República, así como al Director Ejecutivo del PETT y al titular del Sector cuando corresponda, conforme a las disposiciones sobre la materia.
· Actuar de oficio, cuando en los actos y operaciones de la entidad, se adviertan indicios razonables de ilegibilidad, de omisión o de incumplimiento, informando al Director Ejecutivo para que adopte las medidas correctivas pertinentes.
· Recibir y atender las denuncias que formules los funcionarios y servidores públicos y ciudadanos, sobre actos y operaciones del PETT, otorgándole el trámite que corresponda a su mérito y documentación sustentoria respectiva.
· Formular, ejecutar y evaluar el Plan Anual de Control aprobado por la Contraloría General, de acuerdo a los lineamientos y disposiciones emitidas para el efecto.
· Efectuar el seguimiento de las medidas correlativas que adopte el PETT, como resultado de las acciones y actividades de control, comprobando su materialización efectiva, conforme a los términos y plazos respectivos. Dicha función comprende efectuar un seguimiento de los procesos judiciales y administrativas derivados de las acciones de control.
· Apoyar a las comisiones que designe la Contraloría General para la ejecución de las acciones de control en el ámbito del PETT. Así mismo, el jefe del OCI y el personal de dicho órgano colaborarán por disposición de la Contraloría General, en otras acciones de control eterno, por razones operativas o de especialidad.
· Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y normativa interna aplicables al PETT, por parte de las unidades orgánicas y personal de éste.
· Formular y proponer el presupuesto anual del Órgano de Control Institucional para su aprobación correspondiente por la entidad.
· Cumplir diligentemente con los encargos, citaciones y requerimientos que le formule la Contraloría General.
· Difundir las doctrinas y técnicas de control en el ámbito de su competencia funcional, a todo el personal del PETT, con una visión orientadora.
· Otras que establezca la Contraloría General.

Adicionalmente al cumplimiento de las funciones asignadas, el Órgano de Control Institucional ejercerá las funciones que le confiere el artículo 15 de la Ley Nº  27785, Ley Orgánica del Sistema  Nacional de Control  y de la Contraloría General de la República.


APRUEBAN MODIFICACIÓN DE CONTRATOS DE LICENCIA PARA LA EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS EN EL LOTE 56.

Mediante Decreto Supremo Nº 039-2006-EM, de fecha 26 de julio de 2006, publicada el día viernes 28 de julio de 2006, se decreta la aprobación de la modificación del Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 56, aprobado por Decreto Supremo Nº 033-2004-EM; y modificado por el Decreto Supremo Nº 060-2005-EM, celebradas entre PERUPETRO S.A. y las empresas Pluspetrol Perú Corporation S.A., Pluspetrol Lote 56 S.A.; Hunt Oil Company of Peru L.L.C., Sucursal Peruana, Tecpetrol Bloque 56 S.A.C., Sonatrach Perú Corporation S.A.C. y Repsol Exploración Perú, Sucursal del Perú. 
Así mismo, se autoriza a PERUPETRO S.A. a suscribir con las empresas Pluspetrol Perú Corporation S.A., Pluspetrol Lote 56 S.A., Hunt Oil Company of Peru L.L.C., Sucursal del Perú, SK Corporation, Sucursal Peruana, Tecpetrol Bloque 56 S.A.C., Sonatrach Perú Corporation S.A.C. y Repsol Exploración Perú, Sucursal del Perú, con la intervención del Banco Central de Reserva del Perú, la Modificación del Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 56.

APRUEBAN MODIFICACIÓN DE CONTRATOS DE LICENCIA PARA LA EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS EN EL LOTE 88.

Mediante Decreto Supremo Nº 040-2006-EM, de fecha 26 de julio de 2006, publicada el día viernes 28 de julio de 2006, se decreta la aprobación de la modificación del Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 88, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2000-EM; y modificado por los Decretos Supremos Nº 032-2003-EM, Nº 023-2004-EM, Nº 061-2005-EM y Nº 006-2006-EM,  celebradas entre PERUPETRO S.A. y las empresas Pluspetrol Perú Corporation S.A., Pluspetrol Camisea S.A.; Hunt Oil Company of Peru L.L.C., Sucursal del Perú, SK Corporation, Sucursal Peruana, Tecpetrol del Perú S.A.C., Sonatrach Peru Corporation S.A.C., y Repsol Exploración Perú, Sucursal del Perú. 
Así mismo, se autoriza a PERUPETRO S.A. a suscribir con las empresas Pluspetrol Perú Corporation S.A., Pluspetrol Camisea S.A., Hunt Oil Company of Peru L.L.C., Sucursal del Perú, SK Corporation, Sucursal Peruana, Tecpetrol del Perú S.A.C., Sonatrach Perú Corporation S.A.C. y Repsol Exploración Perú, Sucursal del Perú, con la intervención del Banco Central de Reserva del Perú, la Modificación del Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 88.

APRUEBAN CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL EN EL CONTRATO DE LICENCIA PARA LA EXPLORACIÓN DE HIDROCARBUROS EN EL LOTE 90.
Mediante Decreto Supremo Nº 041-2006-EM, de fecha 26 de julio de 2006, publicada el día 28 de julio de 2006, se decreta la Aprobación de la Cesión de Posición Contractual en el Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 90, aprobados por Decreto Supremo Nº 033-2003-EM, por parte de Burlington Resources Peru Limited, Sucursal Peruana, a favor de Repsol Exploración Perú, Sucursal del Perú, así como la modificación del citado contrato derivada de la cesión que se aprueba en el presente norma.
Así mismo, se autoriza a PERUPETRO S.A. a suscribir con las empresas Repsol Exploración Perú, Sucursal del Perú, y Burlington Resources Peru Limited, Sucursal Peruana, con la intervención del Banco Central de Reserva del Perú, la Cesión y la Modificación del Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 90, aprobado por esta norma.
APRUEBAN MODIFICACIÓN Y CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL DEL CONTRATO DE LICENCIA PARA LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS EN EL LOTE 103

Mediante Decreto Supremo Nº 042-2006-EM, de fecha 26 de julio de 2006, publicada el día 28 de julio de 2006, se decreta Aprobar la Modificación del Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 103, aprobado por el Decreto Supremo Nº 026-2004-EM, con el objeto de reflejar el cambio de denominación social de Occidental Petrolera del Perú, Inc., Sucursal del Perú, a Occidental Petrolera del Perú, LLC, Sucursal del Perú; así como Cesión de Posición Contractual en el referido Contrato de Licencia por parte de Occidental Petrolera del Perú, LLC, Sucursal del Perú, a favor de REPSOL EXPLORACIÓN Perú, SUCURSAL DEL Perú, Y PETROBRAS ENERGÍA Perú S.A.; y, la modificación del contrato derivada de la cesión que se aprueba mediante la presente norma.
Así mismo se autoriza a PERUPETRO S.A. a suscribir con la empresas Occidental Petrolera del Perú, LLC, Sucursal del Perú, REPSOL EXPLORACIÓN PERÚ, SUCURSAL DEL PERÚ, Y PETROBRAS ENERGÍA Perú S.A., con la intervención del Banco Central de Reserva del Perú, la Modificación y Cesión del Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 103, que se aprueban en la presente norma.
ESTABLECEN DISPOSICIONES GENERALES PARA LA APLICACIÓN DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS TRAMITADOS ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGÉTICOS.

Mediante Decreto Supremo Nº 043-2006-EM, de fecha 26 de julio de 2006, publicada el 28 de julio de 2006, se decreta que en general, es de aplicación el silencio administrativo negativo a todos los los Procedimientos Administrativos Tramitados ante la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos, en la medida que ésta no haya emitido un pronunciamiento final en relación a dichos procedimientos, dentro de los plazos previstos por la Ley.

En los casos que se opere el silencio administrativo, no exonera a la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos, de su obligación de resolver lo requerido por el administrado.

DISPONEN LA PREPUBLICACIÓN DEL PROYECTO DE LEY MODIFICATORIO DE LA LEY Nº 27444-LEY DE PROCEDIMIENTO ADMININSTRATIVO GENERAL Y LA Exposición DE MOTIVOS CORRESPONDIENTE EN EL PORTAL WEB DEL MINISTERIO.
Mediante Resolución Ministerial Nº 342-2006-JUS, de fecha 26 de julio de 2006, publicada el 28 de julio de 2006, el Ministerio de Justicia dispone la Prepublicación por quince días hábiles en el portal Web del Ministerio de Justicia www.minjus.gob.pe, del proyecto de Ley Modificatorio de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General y de la exposición de motivos correspondiente.

APRUEBAN GUÍA DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN PARA LA INDUSTRIA MANUFACTURERA.

Mediante Resolución Ministerial Nº 198-2006-PRODUCE, de fecha 25 de julio de 2006, publicada el 28 de julio de 2006, el Ministerio de la Producción aprueba la “Guía de Prevención de la contaminación para la Industria Manufacturera”.
DECLARAN INTANGIBLES DIVERSAS ZONAS ALTAS DEL DISTRITO DE EL AGUSTINO DESTINADAS AL ECOTURISMO DEL DISTRITO.

Mediante Ordenanza Nº 296-2006-MDEA, de fecha 26 de abril de 2006, publicada el 28 de julio de 2006, la Municipalidad de El Agustino, declara intangible a las zonas altas de los cerros adyacentes y circundantes al futuro mirador turístico, así como las zonas de A.H.“Las Terrazas de Catalina Huanta”, preservándolas como áreas de habilitación recreacional y reserva ecológica, destinadas al ecoturismo del distrito.

Sábado 29 de julio de 2006
APRUEBAN TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA – OSINERG.

Mediante Decreto Supremo Nº 042-2006-PCM, de fecha 20 de julio de 2006, publicada el día sábado 29 de julio de 2006, se aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía – OSINERG, así como el formulario para las solicitudes de acceso a la información. Mediante esta norma también se deroga el Decreto Supremo Nº 051-2002-PMC y sus modificatorias, así como cualquier otra disposición que se oponga a lo dispuesto en la dicha norma.

Lima, 31 de julio de 2006
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte N° 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
dar@amauta.rcp.net.pe
Telefax: 511-2255008
